RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008805, Ent. N° 7483/13.)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con el otorgamiento de un Préstamo a la Cooperativa de Ayuda Mutua COVISIN (Nº 0775) para la construcción de 28 viviendas económicas de interés social de 2, 3 y 4 dormitorios a realizar en el Padrón 426.739 de la localidad catastral Montevideo, sito en Camino de Las Tropas y Batlle Berres, Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que según Proyecto de Resolución de la Ministra de Vivienda se otorga a la referida cooperativa  un préstamo de hasta un 85% del costo global del proyecto cooperativo más una ampliación del préstamo de hasta el 8.5% para atender las variaciones del Índice General del Costo de la Construcción en relación a la moneda  de préstamo, al 5% de interés anual y a 15 años de plazo, ambos garantizados con hipoteca.  El plazo para finalizar las obras será de 18 meses a contar de la fecha del otorgamiento del préstamo;
2)  que asimismo se da cuenta que el costo del terreno asciende a UR 942,27 y se abonará con cargo al préstamo a otorgar simultáneamente con el otorgamiento de la escritura de préstamo hipotecario, que el valor de tasación del proyecto es de UR 35.475, correspondiendo       UR 30.154 al préstamo y UR 2.935 a la ampliación del Préstamo, por lo que el monto a escriturar asciende a  33.089 UR;
3) que se adjunta Constancia de Afectación del Crédito Nº 864, de fecha 26.12.13, por un monto total de 33.089 UR  afectando para el año 2014 un monto total  de UR 20.841 y para el Ejercicio 2015 la suma de UR 12.248;
4) que en el Proyecto de Resolución se indica que se exceptúa del sorteo público de préstamos a cooperativas a las integrantes del plan “Juntos”: Covi  01.2.2011, Covisueños, Covisin, Covijuntos y Covi  19 de Abril, a efectos de garantizar el mejor desarrollo  del proyecto de familias de bajos ingresos, que ya iniciaron obras, y poder viabilizar los trabajos  que hacen a las relaciones de cooperación;
CONSIDERANDO: que conforme con lo dispuesto por la Dirección Nacional de Vivienda, y a las normas legales pertinentes, Artículo 17 y siguientes de la ley 18.407 del 24.10.08, Art. 27 de la Ley 17.243 del 29.6.00, Artículo 61 Literal B) del Decreto 76/98 del 24.3.98 (Texto Ordenado de la Ley de Vivienda) y reglamentos de préstamos y subsidios, procede acceder al préstamo proyectado.
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA.

1) Dictada Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de    UR 33.089, así como de la actualización que corresponda realizar, según la fórmula de actualización establecida en el Reglamento aprobado; 

2) Cométese asimismo la intervención de las eventuales reprogramaciones
      que determinen que el desembolso se realice fuera de plazo previsto de           2014 y 2015, previo control de su imputación al grupo adecuado con    disponibilidad suficiente; 

3) Por último, cométese a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva coincida con las condiciones de contratación que fueron sometidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de 22/05/1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16/6/2010);
4)  Comuníquese a la Contadora Auditora; y
5)  Devuélvase.
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